
7Tt.r TRIJEZ
TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAI DEt

ESTADO DE ZACAIECAS

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-O7 I /2024

DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁIICA, A TRAVÉS
DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO
ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE
VILLANUEVA

DENUNCIADO: ROGELIO GONZÁLEZ
Álv¡nrz cANDtDATo A pREstDENTE

MUNICIPAL DE VILLANUEVA ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA: TERESA
RODRíGUEZ TORRES

Guodolupe, Zocotecos, diecisiele de diciembre del dos mil

veinticuotro.

V I S T O el estodo ocfuolque guordon los constoncios procesoles

que integron el Procedimiento Especiol Soncionodor, morcodo
con lo clove TRIJEZ-PES-O71 12024, promovido por el portido de lo
Revolución Democrótico. o trovés de su represenlonte
propielorio onte elConsejo Municipolde Villonuevo en conlro de
Rogelio Gonzólez Álvorez condidoto o presidenle Municipol de
Villonuevo Zocotecos.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo Bl del Reglomento
lnterior de este Tribunol de Justicio Electorol, ACUERDA:

l. se señolon los DocE HoRAs DEL DlEclocHo DE DtctEMBRE DEL

DOS Mlt VEINTICUATRO, poro que tengo verificotivo lo SESIóN

PÚBtlCA de discusión y votoción del proyecto de resolución.

-' PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR



ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido

proyecto o los Mogistroturos delTribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod, uno listo de los

osuntos o trotor en lo sesión de referencio.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de

Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido por lo
Secretorio Generolde Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

GLORI ESP DARTE GAYIÁNJ
TP¡auñ^. DE Jusncl^

DIL L!f^TÚ O' ?áC¡T'(A§

MAGISTRADA PRESIDENTA SECRETARIA GENERAT DE ACUERDO§



7Tr".r TRIJEZ
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DEt ESIADO DE ZACAIECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT

SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PES-O7 1 /2024

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIÓN DEMOCRÁICA

DE LA

DENUNCIADO: ROGELIO GONZÁLEZ
Álvnnrz, cANDtDATo A PRESTDENTE

MUNICIPAL DE VILLANUEVA ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, o diecisiete de diciembre de dos mil veinticuotro,

con fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o

Sesión Público. del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Glorio Espozo

Rodorte, Presidento del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocotecos, siendo los doce horos con cincuento minutos del dío en que se

octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno fojo. DOY FE.

LIC. JORGE EDUA

ACTUAR

RILL. TRIJEZ
TDE

EtE DEL ODEZA
ctA

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESIRADOS

I


